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       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 

 
 

No. de publicación: 033/2026 - Ciudad de México, martes 10 de febrero de 2026 
 
 

Presidencia de la República. Reglamento de la Ley de Protección del Espacio 
Aéreo Mexicano. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 4. 
 
Decreto por el que se expide el presente reglamento el cual, tiene por objeto regular la 
actuación y coordinación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal que, en el ámbito de sus competencias, deban coadyuvar en la Vigilancia y 
Protección del Espacio Aéreo Mexicano, en términos de la Ley de Protección del Espacio 
Aéreo Mexicano. 
 
La aplicación e interpretación de este reglamento corresponde a la Secretaría de la 
Defensa Nacional y demás autoridades que resulten competentes. 
 
El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
deben realizarse con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto 
responsables para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente, por lo que no incrementarán su presupuesto 
regularizable y no se autorizarán recursos adicionales. 
 

 

Presidencia de la República. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública la superficie de 00-08-80 hectáreas del ejido “Palmar”, municipio de Othón 
P. Blanco, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 18. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-08-80 
hectáreas (ocho áreas, ochenta centiáreas), de terrenos de temporal de uso común del 
ejido "Palmar", municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo, a favor de Tren 
Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 
y operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36017/DOF%2010022026.pdf
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Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., acreditar que se realizó el pago o en su caso, 
cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley 
deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, 
por la cantidad señalada, en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el considerando VIII del presente 
decreto. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 
correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el 
pago indemnizatorio señalado en el numeral anterior. 
 
El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

 

Presidencia de la República. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública la superficie de 00-20-66 hectáreas del ejido “Paraíso Nuevo”, municipio 
de Candelaria, estado de Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 25. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-20-66 
hectáreas (veinte áreas y sesenta y seis centiáreas), de terrenos de temporal, de las cuales 
00-03-54 hectáreas (tres áreas y cincuenta y cuatro centiáreas) son de uso común y 00-
17-12 hectáreas (diecisiete áreas y doce centiáreas) son de uso parcelado del ejido 
“Paraíso Nuevo”, municipio de Candelaria, estado de Campeche, a favor de Tren Maya, 
S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 
operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 
 
Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 
cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley 
deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, 
por la cantidad señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el considerando VIII del presente 
decreto. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 
correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el 
pago indemnizatorio señalado en el numeral anterior. 
 
El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Presidencia de la República. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública la superficie de 00-26-39 hectáreas del ejido “Sacxán”, municipio de Othón 
P. Blanco, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 35. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-26-39 
hectáreas (veintiséis áreas y treinta y nueve centiáreas) de terrenos de temporal de uso 
común del ejido “Sacxán”, municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo, a favor 
de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 
ferroviaria, derecho de vía u operación del Tren Maya y sus obras complementarias. 
 
Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 
cubrir con su presupuesto aprobado el monto de la indemnización que en términos de ley 
deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, 
por la cantidad señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el considerando VII del presente 
decreto. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, procederá a la ejecución 
correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el 
pago indemnizatorio señalado en el numeral anterior. 
 
El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
147/2024, así como los Votos Particular de la señora Ministra Lenia Batres 
Guadarrama y Concurrentes de la señora Ministra Sara Irene Herrerías Guerra y 
de los señores Ministros Arístides Rodrigo Guerrero García, Giovanni Azael 
Figueroa Mejía y Presidente Hugo Aguilar Ortiz. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 64. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 147/2024. 
 
Se declara la invalidez del artículo 3, primer párrafo, de la Ley Número 817 para las 
Personas con Discapacidad del Estado de Guerrero, reformado mediante Decreto Número 
843, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el nueve de agosto de dos 
mil veinticuatro. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guerrero, en los términos precisados en el 
apartado último de este fallo y en la inteligencia de que, dentro de los doce meses 
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siguientes al día en que surta efectos esta declaratoria, el Congreso del Estado de Guerrero 
deberá legislar para subsanar el vicio advertido en esta sentencia. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucional 147/2024, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veintidós de septiembre de dos mil veinticinco. 
 
Voto particular que formula la Ministra Lenia Batres Guadarrama relativo a la Acción de 
Inconstitucionalidad 147/2024. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Sara Irene Herrerías Guerra en la Acción de 
Inconstitucionalidad 147/2024. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Arístides Rodrigo Guerrero García. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía en la Acción 
de Inconstitucionalidad 147/2024. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz en la Acción de 
Inconstitucionalidad 147/2024. 
 

 

Órgano de Administración Judicial. Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que se 
proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 90. 
 
En el presente, la Secretaría Técnica enviará en forma trimestral a la entidad de 
fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente al ejercicio de los 
recursos que integran el patrimonio del Fondo de Apoyo. Al mismo tiempo, se publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación, previa revisión de la Dirección General de Auditoría, 
los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros, egresos, destino y saldo 
patrimonial del Fondo y se difundirá a través de la página de Internet del Fondo de Apoyo”, 
por lo que, el ahora Órgano de Administración Judicial, fungiendo como Comité Técnico 
del Fondo, presenta el informe correspondiente al ejercicio de los recursos que 
integran el patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia del 
periodo octubre a diciembre de 2025. 
 
Ciudad de México, a 9 de febrero de 2026. 
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 91. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.1907 M.N. (diecisiete pesos con un mil novecientos siete diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


